
CANALES DE
DENUNCIA

1.
Cada colaborador debe:

Leer y entender ambos códigos
Firmar su compromiso
Consultar al Oficial de
Cumplimiento en caso de duda

Las faltas al Código conllevan
consecuencias, incluyendo:

Advertencias
Sanciones laborales
Procedimientos legales según la
gravedad

2.

COMPROMISO FINAL

CÓDIGO DE ÉTICA 

“Compromiso con la integridad,
la calidad y el respeto”

Cualquier violación al Código de
Ética o Conducta debe ser
reportada de forma confidencial:

899 995 4041 / 899 995 4040

direccion@tecnosteel.com.mx

Calle Jose Ma Cantu #314,
Col. Doctores, Reynosa,
Tamaulipas

Y CONDUCTA

CONFIDENCIALIDAD
La empresa garantiza el anonimato y la
confidencialidad del denunciante y de la
información proporcionada.

NO REPRESALIAS
TECNOSTEEL S.A. DE C.V. protege a quienes, de
buena fe, reporten irregularidades. No se
tolerarán represalias.

APLICACIÓN DISCIPLINARIA



1.
REGLAS GENERALES

Cumplimiento de leyes, reglamentos y
políticas internas
Fomentar diversidad e inclusión
Comunicación respetuosa y profesional

ANTICORRUPCIÓN
Prohibido el soborno, colusión, tráfico de
influencias
No ofrecer ni aceptar incentivos
indebidos
Actuar siempre con transparencia

CONFLICTOS DE INTERÉS
No obtener beneficios personales
derivados del cargo
Informar actividades externas que
interfieran con responsabilidades
laborales

REGALOS Y ENTRETENIMIENTO
Prohibido ofrecer regalos a funcionarios
públicos
No recibir obsequios con intención de
influenciar decisiones

2.

3.

4.

CONTABILIDAD Y TRANSPARENCIA
Registros financieros claros, fieles y
legales
Prohibido falsear documentación
Conservar archivos conforme a
normatividad

5.

CÓDIGO DE ÉTICA
Aplicación:
 Dirigido a todo el personal, asesores y
prestadores de servicios relacionados con
la empresa.

 RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL
Conocer y aplicar el código
Promover un clima de respeto y
colaboración
Respetar los derechos humanos
Actuar con imparcialidad, sin
discriminación
Reportar faltas o violaciones

 PROHIBICIONES
Discriminación por género, religión,
origen étnico, orientación sexual,
discapacidad, etc.
Acoso laboral o sexual
Consumo de alcohol o drogas en
horario laboral
Expresiones políticas o religiosas en
nombre de la empresa

 RESPONSABILIDAD AMBIENTAL
Evaluar riesgos ambientales
Usar eficientemente agua y energía
Separar y reciclar residuos

CÓDIGO DE CONDUCTA
TECNOSTEEL S.A. DE C.V.

Brindar a nuestros clientes servicios integrales de
calidad en soluciones de ingeniería en sistemas de
acondicionamiento, medición de hidrocarburos,
automatización y control.

Ser una empresa líder en el desarrollo de proyectos
industriales con innovación y eficiencia.

 VALORES
Liderazgo
Compromiso
Confianza
Integridad
Proactividad
Trabajo en equipo
Calidad

MISIÓN

VISIÓN


